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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 066 
 
 

 

 

 

Artículo Único.- Se reforma por adición de los artículos 21 Bis 12-B, 21 Bis 12-

C, 21 Bis 12-D, 21 Bis 12-E y 21 Bis 12-F, la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 21 Bis 12-B.- El impuesto predial podrá ser pagado total o parcialmente 

en dinero o en especie, siempre y cuando el bien o bienes entregados al 

Municipio con el objetivo de saldar el adeudo de dicho impuesto, tenga como 

finalidad el fomento a la protección del medio ambiente mediante materiales que 

puedan ser reciclados o reusados, de conformidad con el listado de materiales 

que establezca cada Municipio y que deberán publicar en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León. 

 

Artículo 21 Bis 12-C.- Los Municipios, en el ámbito de sus posibilidades, 

deberán establecer programas de recaudación fiscal del impuesto predial con la 

finalidad de fomentar la cultura del medio ambiente, mediante mecanismos de 

reciclaje o reúso de los materiales que estime la autoridad.  

 

Artículo 21 Bis 12-D.- El Municipio deberá entregar un recibo por el pago que se 

realizó al impuesto predial, el cual en caso de no contar con adeudos, se 

acreditará en contribuciones futuras. 
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Artículo 21 Bis 12-E.- Los Municipios podrán celebrar con empresas y/o 

particulares convenios para la compra-venta de los materiales a reciclar o reusar, 

el comprador de los materiales de conformidad a los valores de mercado, al 

momento de la transacción expedirá por cada operación comprobante de pago, 

este se hará efectivo al presentarlo en las oficinas recaudadoras del Municipio 

correspondiente.  

 

Derivado de las operaciones señaladas en el párrafo anterior, las empresas y/o 

particulares convenidos para la compra de materiales,  deberán depositar a favor 

del Municipio, la misma cantidad de dinero señalada en los comprobantes de 

pago expedidos a los contribuyentes y acorde a lo estipulado en el convenio.  

 

Artículo 21 Bis 12-F.- Los convenios señalados en el artículo 21 Bis 12-E 

deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en un 

plazo no mayor a 30 días naturales a partir de su celebración. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.   

 

 

Segundo.- Los Municipios del Estado de Nuevo León deberán hacer las 

modificaciones necesarias a sus ordenamientos jurídicos en un plazo no mayor a 90 

días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de Diciembre de dos 

mil quince. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


